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Al despacho del señor Juez, el presente proceso Ejecutivo Laboral, informándole 
que la parte actora interpuso recurso de reposición contra el auto adiado 21 de 
octubre de 2021 y que el mismo fue fijado en lista y puesto a disposición de las 
partes en secretaria por el termino de 3 días el cual se venció el día 03 de marzo de 
2022. Sírvase proveer. 
 
Cartagena de Indias, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

SANDRA DÁVILA LABRADOR 

Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, treinta (30) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a desatar el recurso de 
reposición incoado por la apoderada de la parte demandante, contra el auto de 
calendas 21 de octubre de 2021, proferido dentro del proceso de la referencia, 
mediante el cual se negó librar mandamiento de pago contra la demandada 
IMOCAR INGENIERIA Y MONTAJES DEL CARIBE S.A.S. SIGLA: IMOCAR S.A.S.   
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante Auto de calendas 21 de octubre de 2021, el despacho ordenó lo siguiente: 
 
“PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO de pago solicitado por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO:  DEVOLVER la  demanda  con  sus anexos,sin  necesidad  de  desglose  al 
ejecutante.” 
 

Mediante memorial radicado en la secretaria del despacho el día 26 de octubre de 
2021, la parte ejecutada, presento recurso de reposición contra el auto de calendas 
21 de octubre de 2021, toda vez que no estaba de acuerdo con lo manifestado 
respecto a la notificación del cobro coactivo    
 

SUSTENTO DEL RECURSO 

 
Ante la disparidad de la parte actora con el auto adiado 21 de octubre de 2021, por 
medio del cual se negó librar mandamiento de pago según lo manifestado por este 
despacho. 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
El recurso de reposición se encuentra contemplado en el artículo 62 del CPTSS, 
dentro de las diversas clases de recursos contra las providencias judiciales, y su 
procedencia se encuentra establecida en el artículo 63, de la misma Obra 
Procedimental Laboral el cual dispone: 
 
Art. 63.- El recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá 
dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados, y se decidirá 
a más tardar tres días después…” 
 

Dicho recurso es aquel que se interpone ante el mismo Juez o Magistrado que dictó 
un auto, con el objeto de que su decisión sea revocada o reformada, dicho en otras 
palabras, este recurso busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea 
el que vuelva sobre ella y, si es del caso reconsiderarla, en forma total o parcial lo 
haga. 
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El citado recurso, al igual que los demás, tiene su razón de ser en la eventualidad 
de que el Operador Judicial, al momento de tomar una decisión aquella pueda ser 
errónea, en virtud a que la misma condición del ser humano lo expone a 
equivocaciones, como quiera que los actos del Juez, como toda obra humana son  
susceptibles de error, bien por fallas en la aplicación de normas sustanciales o 
procesales, o por olvidos del funcionario, como puede suceder que la actuación del 
Juez sea correcta, ajustada en un todo a la legalidad, pero que una parte, aún las 
dos o un tercero autorizado para intervenir dentro del proceso, estime que vulnera 
sus derechos.  Por ello se hace necesario permitir a las personas habilitadas para 
intervenir dentro de un proceso, el uso de instrumentos adecuados para establecer 
la normalidad jurídica, si es que esta realmente fue alterada, o para erradicar toda 
incertidumbre que el presunto afectado pueda albergar, cuando es él y no el 
operador judicial el equivocado. 
 

 
F U N D A M E N T O S D E LA D E C I S I O N 

 
En atención a lo reglado por el artículo 63 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, procede esta Judicatura a resolver el recurso de reposición 
interpuesto en contra del auto de fecha 21 de octubre de 2021 y para tal efecto se 
pronunciará previas las siguientes consideraciones: 
 
Sea lo primero precisar la procedencia del recurso de reposición interpuesto, pues, 
por ser el Auto adiado 21 de octubre de 2021, una providencia interlocutoria de 
conformidad con el citado canon 63 procede su impugnación a través de reposición. 
Así mismo, imperioso resulta recalcar que por haberse proferido la providencia 
atacada en la fecha mencionada, siendo notificada por estado el día 22 del mismo 
mes y año, principiaron a correr los términos el día siguientes al de su publicación, 
esto es el día 25 de octubre de 2021, pues, sabido es que de conformidad a lo 
instituido en el Código general del proceso “Todo término comenzará a correr desde 
el día siguiente al de la notificación de la providencia que lo conceda…”, por lo que 
al instaurar el recurso el recurrente el día 26 de octubre de los cursantes, se 
encontraba dentro del término de los 2 días signados en el mencionado artículo 63 
para reponer el proveído en cuestión. 
 
Así las cosas, gira el problema jurídico en torno a establecer si es procedente o no 
reponer el proveído de fecha 21 de octubre del 2021, proferido dentro del presente 
proceso.  

 
A postre de la decisión adoptada por esta casa judicial en el auto de fecha 21 de 
octubre de 2021,  la parte actora, mediante escrito 26 de octubre de 2021, 
interpuso recurso de reposición, al encontrarse en desacuerdo con la decisión, 
manifestando lo siguiente:  
 
“A folio 8 y 9 del escrito de demanda reposa requerimiento en mora de fecha 30 de junio de 
2021 remitido a través de la empresa de mensajería instancia Cadena Currier. A folio 10 y 
12 del escrito de demanda reposa detalle de deuda presunta a través del cual se relaciono 
de manera clara y sin ningún motivo de confusión la obligación requerida, esto es, tipo de 
identificación, número de identificación, nombre, periodo deuda, fecha limite de pago entre 
otros. Dicho detalle de deuda se encuentra debidamente cotejado por la empresa de 
mensajería Cadena Currier de fecha 30 de junio de 2021. (COPIA COTEJADA)A folio 13 
reposa constancia de entrega de requerimiento en mora de fecha 13 de julio de 2021 con 
nombre y cedula de la persona quien recibe dicha comunicación. 4.Es por esto su señoría, 
que no comprende el suscrito las circunstancias fácticas que fueron tomadas por el honorable 
despacho para considerar que no existe certeza de que el detalle de deuda no fue anexado 
al requerimiento en mora si el mismo se encuentra COTEJADO. 5.En igual sentido, el detalle 
de deuda es muy claro, demuestra de manera clara la obligación demandada 
individualizando cada obligación de manera expresa. 6.También se aparta el suscrito en la 
manifestación del honorable despacho de no tener claridad de la entrega del requerimiento 
en mora pasando por alto que a folio13 se relaciono nombre y cédula de quien recibe, fecha 
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y constancia de ENTREGA. 7.Luego entonces, su señoría con todo respeto nos encontramos 
ante una obligación clara, expresa y exigible y legalmente ejecutable.” 
 

 
Se debe decir que verificando la documental aportada en el proceso se evidencia la 
liquidación  de  aportes  pensionales  adeudados  por  el demandado obrante a 
folios 10 a 12 del expediente debidamente cotejada contiene tipo de identificación, 
número de identificación, nombre, periodo deuda, fecha límite de pago entre otros.  
De igual manera fue notificada a la dirección física de la demandada suscrita en la 
cámara de comercio. 
 
Dado lo anterior, existe mérito para librar el mandamiento de pago solicitado, de 
acuerdo a la suma establecida en la liquidación de aportes pensionales, por valor 

de ($6.098.256) por concepto de capital adeudado, por lo que se libra 
mandamiento de pago por la suma de SEIS MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y  SEISPESOS  MCTE ($6.098.256.) 
  
No se incluyen interés de mora según lo establecido en el Decreto 538 de 2020 en 
su articulo 26:  
  
“Parágrafo:  durante  el  término  de  la 
emergencia  sanitaria  declarada  por  el  Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social
,  con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, y hasta el mes 
siguiente calendario de su terminación, no se causarán intereses moratorios por las 
cotizaciones 
al   Sistema   General   de   Seguridad   Social   Integral,   que   se   paguen   en   for
ma extemporánea.”      
  
Así las cosas, es procedente proferir mandamiento ejecutivo por la suma antes 
señalada, más los intereses moratorios que se sigan causando hasta el momento 
en que se verifique el pago y las costas de la ejecución. Así mismo, se decretarán 
las medidas cautelares solicitadas por la parte actora, consistentes en el embargo 
y retención de las sumas de dinero que el demandado posea o llegare a poseer en 
las cuentas corrientes y/o de ahorros de las instituciones bancarias de esta ciudad 
tales como: 1.Banco de Bogotá 2.Banco Popular 3.Banco Pichincha 4.Banco 

Corpbanca 5.Bancolombia S.A. 6.BBVA 7.Bancode Occidente 8.Banco HSBC 

9.Banco Itau 10.Banco Falabella1 1.Banco Caja Social S.A. 12.Banco 
Davivienda S.A. “Banco Davivienda” 13.Banco Colpatria Red Multibanca 

Colpatria S.A. 14.Banco Agrario de Colombia S.A. –Banagrario 15.Banco AV 
Villas Así como cualquier otra clase de depósito cualquiera sea su modalidad que 
se registren en estas instituciones. Se limitará el embargo y secuestro en la suma 
NUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

NUEVE PESOS ($9.757.209).  
  
 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Laborales de 
Cartagena, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha veintiuno (21) de octubre de 2021, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral a favor de 
SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR y 
en contra IMOCAR INGENIERIA Y MONTAJES DELCARIBE S.A.S. SIGLA: IMOCAR 
S.A.S. NIT.900883280-9, por valor de SEIS MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL 
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DOSCIENTOS CINCUENTA Y  SEISPESOS  MCTE ($6.098.256.) y las costas del 
proceso ejecutivo, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.   
   

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que el 
demandado IMOCAR INGENIERIA Y MONTAJES DELCARIBE S.A.S. SIGLA: 
IMOCAR S.A.S. NIT.900883280 Que posea o llegare a poseer en las cuentas 
corrientes y/o de ahorros de las instituciones bancarias de esta ciudad tales como: 
1.Banco de Bogotá, 2.Banco Popular, 3.Banco Pichincha, 4.Bancolombia S.A., 5. 
Scotiabank–Colombia, 6.BBVA Banco Ganadero, 7.Banco de Occidente, 8.Banco 
GNB Sudameris, 9.Banco Itau, 10.Banco Falabella, 11.Banco Caja Social S.A., 
12.Banco Davivienda S.A. “Banco Davivienda”, 13.Banco Colpatria Red Multibanca 
Colpatria S.A., 14.Banco Agrario de Colombia S.A. –Banagrario, 15.Banco AV Villas 
16.Corporación Financiera Colombiana S.A Así como cualquier otra clase de 
depósito cualquiera sea su modalidad que se registren en estas instituciones.  
  

CUARTO: Reconózcase personería jurídica al Dr. JUAN CAMILO HERRERA 
GALLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.047.391.257 de Cartagena y 
tarjeta profesional N° 216.746, del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderada de la parte demandante según los términos y para los fines señalados 
en el poder especial conferido.     
  

QUINTO: Este embargo se limitará hasta por la suma de NUEVE MILLONES 

SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS 
($9.757.209).  

  
SEXTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia a la parte ejecutada.  

  
SEPTIMO: Por secretaria líbrense los oficios correspondientes.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANUAR JOSE MARTINEZ LLORENTE  

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Anuar Jose Martinez Llorente

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 002

Cartagena - Bolivar



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 19902962bd6f032eeb9feeff29e16da6d63e64935def8131e22b51e77db52075

Documento generado en 30/03/2022 05:39:57 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


